
1 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA AGUDELO OSORIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2024-233 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de octubre del año 2024. A 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de MARY LUZ OVIEDO 

RUBIO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., en el cual las demandadas contestaron la demanda y no se presentó reforma 

por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1713 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante Auto Interlocutorio del 5 de agosto del año 2024 se dispuso la admisión 

de la demanda de Martha Lucía Agudelo Osorio, en contra de Colpensiones, 

Protección S.A. y Colfondos S.A., ordenándose la notificación de conformidad con el 

Art. 41 de C. P. del T. y de la S. S., en concordancia con lao artículos 291 y 292 del 

C. G. del P. 

 

Conforme la documental aportada, la notificación efectiva se surtió por parte del 

despacho, mediante correo electrónico del día 8 de agosto del año 2024, siendo 

presentados escritos de contestación los días 16, 20, 26 y 27 de agosto del año 

2024, por lo cual fueron presentados en término; así mismo se observa que las 

contestaciones de la demanda reúnen los requisitos del artículo 31 del C. P. del T. y 

de la S. S., así como también que no fue reformada la demanda por la parte 

demandante, razón por la cual este Despacho Judicial 



2 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA AGUDELO OSORIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2024-233 
‘¿’ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.), como fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia señalada en el 

artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S., audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y, en lo posible, se dictará 

la respectiva sentencia. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo de 

manera virtual, por medio del aplicativo Microsoft Teams y, una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados, a través del correo electrónico, el enlace para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a CARLOS STIVEN SILVA GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. N° 1.144.142.459 de Cali, portador de la T.P. N° 234.569 del 

C. S. de la J., para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con el poder 

conferido a aquel. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a ANGELA PATRICIA AGUAS GÓMEZ, 

identificada con C.C. N° 1.032.490.760 de Bogotá, portadora de la T.P. N° 382.302 

del C. S. de la J., para que actúe en representación de COLFONDOS PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., de conformidad con el poder conferido a aquel. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a LILIANA BETANCUR URIBE, identificada 

con C.C. N° 32.350.544 de Itagüí, portador de la T.P. N° 132.104 del C. S. de la J., 



3 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA AGUDELO OSORIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2024-233 
‘¿’ 

para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el poder 

conferido a aquel. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

ESCOBAR, identificado con C.C. N° 79.955.080 de Bogotá, portador de la T.P. N° 

154.665 del C. S. de la J., para que actúe en representación de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., de conformidad con el poder conferido a aquel. 

 

Expediente Digital: 76001310501620240023300 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EncYHaQ1qW9Aj4IpkK_Y2woBmCEJTEuIX8OXqBeIh10h7w?e=h7rUqM

